
 

Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 
Edificio “José Félix de Restrepo”. Teléfono: 261-20-19 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticuatro de octubre de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo  
Demandante Edith Jackeline Jaramillo Pabón 
Demandado Jorge Mario García Velásquez 
Radicado 05001311001420210009200 
Decisión  Cambio de dirección   

 
 
Una vez allegada la constancia de notificación, esta no será tenida en cuenta, ya que 

solo se puede ver que esta notificación se envió exclusivamente al correo de este 

Juzgado y no al correo del ejecutado. Por lo cual se requiere a la parte demandante 

para que realice la misma en debida forma.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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